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CONSTANCIA: Se deja en el sentido de indicar que por los Acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20-11518, 
PCSJA20-11519, PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-11528, PCSJA20- 11529, PCSJA20-
11532, PCSJA20-11546, PCSJA20-11549, PCSJA20-11556 y PCSJA20-11567 Los términos judiciales estuvieron 
suspendidos entre el 16 de marzo, inclusive, hasta el 30 de junio, inclusive 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Armenia Q., veintiséis de octubre de dos mil veinte 

 
Rad. 2020-00036 

 
 

Teniendo en cuenta los escritos allegados al correo electrónico del juzgado, se reconoce 

personería amplia y suficiente para representar a JOSÉ DANIEL MONSALVE ZAPATA, 

CARLOS PÁEZ RUBIO y la COOPERATIVA INTEGRAL DE TRANSPORTADORES DE 

CIRCACIA - COOTRACIR al abogado ANDRÉS FELIPE SAÉNZ MEDINA, en los términos y 

para los efectos del poder conferido. 

 

Una vez notificada está providencia se tendrá a los demandados JOSÉ DANIEL 

MONSALVE ZAPATA, CARLOS PÁEZ RUBIO y la COOPERATIVA INTEGRAL DE 

TRANSPORTADORES DE CIRCACIA - COOTRACIR notificados por conducta concluyente 

de la providencia del 24 de febrero de 2020, por medio de la cual se admitió la demanda 

en su contra (Art. 301 C.G.P.) 

 

En casado de que se haya notificado personalmente a la citada demanda en debida forma 

de conformidad con los artículos 291 y 292 del C.G.P., y/o 8° del Decreto 806 de 2020, se 

tendrá en cuenta la que primero se haya realizado 

 
 

NOTIFÍQUESE 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


